
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 

Referencia: No. 110014003-064-2017-01302-00 

 
1.-Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo demandado, en el memorial que 
antecede; por secretaria remítase la notificación personal al señor Ronald Toro Cardozo, a 
los correos electrónicos informados en la solicitud anterior, conforme a lo normado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2.- Se requiere a la parte actora por segunda vez, a efectos de cumplimiento lo ordenado en 
el inciso 2° de la providencia de 22 de enero de 2020, so pena de dar aplicación al art. 317 del 
C.G.P., para tal fin se le concede el término de treinta (30) días, para que cumpla con la carga 
procesal que le corresponde. 
 
3.-Remitase al solicitante informe de los depósitos judiciales consignados a órdenes de este 
Despacho Judicial, para este proceso. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01004-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior y por 
configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al demandante, con 

las constancias correspondientes. 
 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 
referida. 

 
4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 

     Referencia: No. 110014003064-2020-00256-00 

 

En atención a las documentales que anteceden, se dispone: 

 

1- Téngase como notificada a la demandada SS Colombia S.A.S., del auto que libró 
mandamiento de pago, en la forma establecida en el inciso final del artículo 301 del 
Código General del Proceso, esto es, por conducta concluyente. Como quiera que la 
notificación allegada por el extremo actor no reúne las exigencias del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, es decir, no se aportó la trazabilidad del correo de notificación, ni 
el acuse de recibido por parte del demandado.  

 

2- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Carolina Duque Neira, en calidad de 
apoderada judicial de la demandada SS Colombia S.A.S., conforme al poder allegado. 

 
3- Por secretaria contabilícese el termino para contestar la demanda y/o excepcionar.  

 
 Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01104-00 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Aceptar el acuerdo transaccional a que han llegado las partes. 
 

2. Decretar la terminación del proceso de Edilson Ortiz Aponte contra Wilson Emiro 
Vergara Tique por transacción. 

 
3. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01108-00 
 

Previo resolver lo que corresponde, alléguese el acuerdo de transacción. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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En cumplimiento de lo ordenado en artículo 366 del C.G.P., se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 
  

Agencias en derecho  $1.700.000 
Notificaciones $8.700 
Valor total  $1.708.700 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 09 de septiembre de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00189-00 

 
Por encontrarse ajustada a derecho, la liquidación de costas realizada por la secretaría, se le 
imparte aprobación. 
 
Comoquiera que la liquidación del crédito practicada por la parte actora no fue objetada 
oportunamente y por encontrarla ajustada a la ley, se le imparte aprobación. 
 
Reconocer como cesionaria del Scotiabank Colpatria S.A. a Patrimonio Autonomo FAFP 
Canref en los términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de cesión presentado. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como ejecutante a la cesionaria, quien asume el proceso 
en el estado en que se encuentra.   
 
Proceda la cesionaria a informar la dirección de notificación tanto física como electrónica. 
 
Se ratifica a la apoderada judicial Jannethe Rocio Galavis, como abogada de la cesionaria. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00578-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Cooperativa Médica de Antioquia “Comedal” 
contra Cindy Lorena Pérez Garzón, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. De existir títulos judiciales para el proceso, entréguese al demandado en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 

EXPEDIENTE No. 110014003064-2021-00678-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, resuelve: 

Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demandada instaurada por 
Gilberto Rodríguez Galeano y en contra de Siervo Julio Suarez.   

Segundo: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información de la Rama Judicial.      

Notifíquese,   

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003-064-2021-00689-00  

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 
código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda instaurada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de HERSON 
ALEXANDER RODRÍGUEZ QUECAN, con sus respectivos anexos. 

Levántense las medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  

Déjense las constancias de rigor.  

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69 en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 
 

Referencia No. 110014003064-2021-01132-00 
 

Previo a tener por notificado al extremo de mandado, alléguese la constancia de notificación, 
así como el acuse de recibido de la misma.  

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00372-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Conjunto Residencial Senderos del Carmel II 
Propiedad Horizontal contra Banco Davivienda S.A. y José Luis Tarazona Cote, por 
pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. De existir títulos judiciales para el proceso, entréguese al demandado en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00560-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Banco Finandina S.A. contra Compañía Nacional 
de Microbuses Comnalmicros y Rafael Silva Gutiérrez, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. De existir títulos judiciales para el proceso, entréguese al demandado en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 227bcf1cc7e93d8249d542a60b34b7b0d9ac6e90ec46d4c907010b7a7824f073

Documento generado en 08/09/2022 05:06:04 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 

            REF: Expediente No. 110014003-064-2022-00745-00  

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el juzgado ADMITE la presente demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado a favor de MARIA MYRIAM HERNANDEZ SASTOQUE y 

en contra de FELIPE NERY MORENO ALVAREZ de conformidad a lo previsto en el artículo 384 del 

C.G.P.  

 

PRIMERO: Tramítese por el procedimiento especial señalado en el artículo 384 del C.G. del P.  de 

única instancia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al(a) doctor(a) ABRAHAM GUERRA MARCHENA, en 

términos del poder conferido. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2022-00747-00 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues el certificado de deuda no señala la fecha 
de vencimiento de cada una de las cuotas. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2022-00777-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de LUISA 
FERNANDA AMAYA RONCANCIO contra KATERINE GOMEZ RIVERA, en las 
siguientes cantidades: 

a) Por $5.700.000por concepto de capital de la obligación incorporada en el título valor No 
17433  base de ejecución 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril del año 2020 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO, actúa en nombre propio 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2022-00819-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de JHON HAROLD 
HERRERA MARTINEZ y contra de JULIAN CAMILO AMARU SOLANO THIRIAT, en las 
siguientes cantidades: 

a) Por el valor de $8.750.000 por concepto de capital de la obligación incorporada en Pagaré No. 
80897485. 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 26 de enero de dos mil veintidós y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al estudiante de consultorio jurídico ANDERSSON ANDRES CASTRO ACERO, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00899-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de 

Occidente S.A. contra Víctor Manuel Vargas Ocampo, en las siguientes cantidades: 
  
 
a) $ 39.071.654,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré 

báculo de la ejecución.  
 

b) Por intereses de mora que se causen sobre la suma de $30.914.644.00, liquidados a la 
tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 
de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Eduardo García Chacón, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00903-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra JAIME ANDRES OROZCO SOLANO, en las siguientes 
cantidades: 

a) Por el valor de $33.962.841 por concepto de capital de la obligación incorporada en Pagaré 
báculo de ejecución obligación No. 4010890089847325  

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por el valor de $96.343.00 por concepto de capital de la obligación incorporada en Pagaré 
baculo de ejecución obligación No. 4882480082965327 

d) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8 de  la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 



4- Se reconoce al (la) abogado(a) MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2022-00905-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor BANCOLOMBIA S.A. 
en contra de GABRIEL SANTIAGO SOTO ZEA, en las siguientes cantidades: 

a) Por $19.698.229 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
48159044 

b) b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día el 03 de marzo de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por $10.903.187 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
84611130 

d) b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día el 09 de marzo de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 
Referencia; No. 11001400306420220091700 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

1. Allegue el contrato de arrendamiento de local comercial celebrado entre las 
partes, que sea legible. 

2.  Allegue Certificado de Cámara y Comercio de la demandada Central de 
Polietileno Ltda. 

3. Alléguese la cesión del contrato de arrendamiento sobre el inmueble objeto 
de restitución por parte de Escallón Azcuénaga Ltda. a las sociedades, San 
Andrés S.A., Agropecuaria Serrano Escallón y Cía. S en C., Escallón Cubillos 
S.A.S.,  

 Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022. 

 

 REF: Expediente No. 110014003-064-2022-00925-00 

Al entrar en estudio de admisión de la demanda, advierte el despacho que la misma no es de 
competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código General 
del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales 
conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 
prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales 
a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este 
estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  
 
De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón 
de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre 
que sean de mínima su estimación pecuniaria.  
 

Ahora bien, las pretensiones corresponden a la menor cuantía; teniendo en consecuencia que 
es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella 
que supera el valor de $40.000.000. (Decreto 1724 de 15 de diciembre de 2021 que señaló el SMLM del año 2022). 
 



A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia 
de este Juzgado y en consecuencia se dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 
 

2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 
Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 septiembre de2022 
 

Referencia: N° 110014003064.2022-01015-00  
 

Revisado el escrito de demanda se concluye que, el demandante pretende iniciar un proceso 
de impugnación de actas de asamblea, el cual conforme lo establece el art. 20 numeral 8 del 
Código General del Proceso, es competente para conocer un juez civil del circuito, por lo que 
el despacho dispone:  
 
Primero: Rechazar de plano la demanda instaurada por ANDRES ARANGO MESA contra 
ADMI CITY L.T.D.A., y otros, por falta de competencia. 
 
Segundo: Remitir expediente al señor Juez Civil del Circuito -reparto-, a través del Centro 
de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese. 
 
Notifíquese,  
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 69  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01108-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01116-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01118-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01120-00 
 

Sería el caso de estudiar la admisión de la presente demanda de no ser, porque la parte actora a 
través de correo electrónico, solicitó el retiro de la demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01128-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01130-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01140-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01176-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01180-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01180-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por 
lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01192-00 
 

Por secretaría corríjase la anotación realizada el 26 de agosto de 2022, en el sistema Siglo XXI y 
proceda a notificar la providencia mediante la cual se admite el trámite. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 69 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01192-00 
 

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias delos artículos 82 y 390 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1- Admitir la anterior demanda de responsabilidad civil extracontractual instaurada 

por Valeria García Guerrero y Olga Cecilia Guerrero Castro contra Constructora 
Mantiz S.A.S. 
 

2- Imprímasele el trámite del proceso verbal sumario. 

 
3- De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días. 
 

4- Se reconoce al abogado Nelson Yesid Ordoñez Rodríguez, como apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 29 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 66 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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